
 

AA.Mod.0005     

 

 

 
SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
GRM/LCD 

 
 
 

Dª GLORIA RODRÍGUEZ MARCOS, 
SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

(MADRID) 
 

 

 

CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento de Alcobendas, en sesión ordinaria 
celebrada con fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, adoptó, entre otros, el 
siguiente ACUERDO:  
  
 B.2.2. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DEL PP EN "APOYO 

Y RECONOCIMIENTO DE LA CIUDAD DE ALCOBENDAS AL PUEBLO 
UCRANIANO”. 

 
La Sra. Rodríguez Fernández (PP) procede a dar lectura de la Moción presentada por 
el Grupo Municipal del PP, con fecha de entrada en Secretaría de Pleno 23 de marzo 
de 2022 y nº de registro de Plenos 68, Moción que literalmente transcrita dice así: 
 

 
“AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

 
El Grupo de Concejales del Partido Popular de Alcobendas presenta para su discusión 
y ulterior aprobación la siguiente MOCIÓN en "APOYO Y RECONOCIMIENTO DE LA 
CIUDAD DE ALCOBENDAS AL PUEBLO UCRANIANO". 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El pasado 24 de febrero, Rusia inició la invasión de Ucrania, nación soberana e 
independiente cuya integridad territorial no es negociable, infringiendo con ello todas 
las normas del derecho internacional. Y aunque el presidente ruso, Vladimir Putin, trate 
de excusar este ataque con inexistentes derechos históricos, lo cierto es que la 
ofensiva es totalmente injustificada e ilegal. 
 
Esta terrible agresión no es sólo un atentado contra un estado soberano, hecho que es 
suficientemente grave en sí mismo, sino que supone una amenaza a la estabilidad y 
seguridad para el resto de Europa, así como al orden internacional y al concepto 
mismo de democracia. Por ello, esta violación de los derechos y libertades del pueblo 
ucraniano debe ser contestada de la forma más firme y contundente. 
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Reiteramos nuestra más enérgica condena y repulsa a los ataques que se están 
produciendo en diferentes ciudades ucranianas, así como el despliegue militar 
desencadenado por el gobierno ruso y todas las consecuencias derivadas del mismo. 
 
España es un país comprometido con el derecho internacional, con la Carta de 
Naciones Unidas, que en su artículo 2.4 señala que la integridad territorial de los 
estados es inviolable, y con sus socios de la Unión Europea y de la OTAN.  
 
Por ello, el Gobierno de España debe tomar, en el seno de las organizaciones 
internacionales de las que forma parte, todas las medidas que sean necesarias, 
incluyendo el apoyo con los recursos materiales -también los de carácter militar- que 
solicite el gobierno de Ucrania para poder defender su soberanía, para responder a 
esta terrible agresión, restablecer la paz y la libertad y defender la democracia en 
Ucrania. 
 
Mientras estos objetivos se alcanzan, España debe mostrar su solidaridad con todos 
aquellos ciudadanos ucranianos que han tenido que dejar su hogar huyendo de la 
guerra. 
 
Alcobendas siempre ha sido una ciudad solidaria. Las diferentes acciones llevadas a 
cabo así lo demuestran: la creación de un Comité de Emergencia para coordinar la 
ayuda a la población ucraniana, el acto celebrado el pasado 1 de marzo, con lectura de 
manifiesto y minuto de silencio en recuerdo a las víctimas, así como el día 9 de marzo 
a iniciativa de la FEMP guardando cinco minutos de silencio, o la difusión en los 
medios de una serie de recomendaciones para que la ayuda a ,la población ucraniana 
sea lo más efectiva posible (donaciones económicas, voluntariado, ayudas como 
empresario o acogimiento). 
Desde el Partido Popular de Alcobendas, tras haber realizado una campaña de 
recogida de alimentos, productos de higiene y ropa, destinada a los refugiados 
ucranianos, con una masiva respuesta vecinal, creemos que se debe dar un paso más, 
que el pueblo ucraniano sienta que no está solo, y mostrarles nuestro apoyo y 
solidaridad de forma efectiva y visible en nuestra ciudad. 
 
Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Municipal del Partido Popular en el 
Ayuntamiento de Alcobendas presenta la siguiente 

 
MOCIÓN 

 
PRIMERO.- Instar al Gobierno Municipal a que, en el entorno del Jardín de la Vega, en 
las proximidades de la Campana de la Paz, se dedique un espacio al pueblo ucraniano, 
colocando un monolito con una placa que sirva de homenaje y donde se mencione 
nuestro apoyo expreso. 
 
SEGUNDO.- Instar al Gobierno Municipal a que mientras dure el conflicto, se coloque a 
la Menina una "bufanda" con los colores de la bandera de Ucrania. 
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TERCERO.- Instar al Gobierno Municipal a poner a disposición del Gobierno de la 
Nación (al ser quien tiene las competencias exclusivas en extranjería, refugiados e 
inmigración) la Residencia de atletas del Polideportivo Municipal José Caballero, para 
poder acoger a aquellos refugiados que vengan a Alcobendas. 

 
En Alcobendas, a 23 de marzo de 2022 

Fdo. Ramón Cubián Martínez 
Portavoz Grupo Municipal Popular” 

 
 

Efectuadas las intervenciones por los portavoces de los diferentes Grupos 
Municipales o miembros de la Corporación, tal y como consta en el 
correspondiente Diario de sesiones (videoactas), se somete la moción a 
votación, resultando la misma aprobada por UNANIMIDAD. 
 
 
 
Y para que así conste y surta efectos ante el organismo correspondiente donde 
proceda, expido la presente, de orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, y a reserva 
de lo establecido en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, en Alcobendas a cinco de abril de dos 
mil veintidós.  
 

 

 

 
  

 

Vº.Bº. 
El Alcalde,  
Fdo: Aitor Retolaza Izpizua 
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